
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00359 00 

DEMANDANTE: MIRYAM CONSUELO RUIZ RUBIO  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

La entidad demandada aportó la declaración rendida bajo juramento decretada en 

la audiencia inicial, de esta se corrió traslado a la parte demandante, quien solicitó 

al Despacho declarar el incumplimiento de su contraparte, teniendo en cuenta que 

manifestó que no se determinaron los hechos sobre los cuales solicita el informe. 

 

Al respecto, considera el Despacho que el Gerente de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur – ESE., debe tener en cuenta que si bien el apoderado de 

la demandante solicitó la declaración de parte, esta no pudo ser decretada por 

expresa prohibición 195 del CGP., no obstante, conforme dicha disposición se 

decretó el informe rendido bajo juramento, el cual debe versar sobre los hechos 

debatidos que a la Subred Sur conciernan, entendidos estos como los hechos 

plasmados en la demanda, por consiguiente, se le solicita que se refiera a cada 

uno de ellos. 

 

Para ello se le concede el término de diez (10) días hábiles, advirtiendo que, si no 

se remite en oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se 

le impondrá una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy seis (6) de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Ets1963@hotmail.com  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  

lfeliperocha@hotmail.com  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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